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Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16879/2018 
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JAIME DE JESÚS GONZÁLEZ RAMOS 
ENERGÉTICOS DE LA 

PRESENTE ,· · .. 

' . . .... 
-: ,·. · . . ASUNTá Licencia A~biental Única 

· BIIÁCO.RA: 0'9/ l.UAOJ:S8/08/18 

En atención a la· solicitud ingres·áda: ~ esta Ag~nda Nádoriaf ·de Seguridad lndus.trial · y oe 
Protección"al Medio Ambiente del Sei::toÍ' Hldróé:a[buros, e.n lb sucesivo la. AGENCIA, el ·día :20 
de Agosto de 2018 y turnada para su atención a la Dirección General de .Gestión. ComérÓal, 
adscrita a ra lJ:nidad de ·Gestión, Supervrs.iún, lnspecc[óny .Vigilanda (omeir,:ial, por medio del 
cual en su carácter de · representante fegaJ del establecimiento ENERGÉTICOS DE LA . 
LAGUNA, S.A. OE c.v:, ESTÁCiÓN DE SE.RVr'CIO. ES ·11021, :con ·ubkación en · AV. 
CONSTITUCIÓN · 2·40, COLONtA RÉSIDENCIAL :PAÚV'!AS, MUNIClPIO APODACA, 
ESTADO b·E NUEVO lEÓN, CÓDfGO POSTALG.66l,O, eri ·ro $-u'cesivo·el REGULADO, tra:mita 
Licencia .. Amb1ental úrl:ica CLAU) . ~ña ·vez .evaJuadk' la informad6n.pre.sentada, y 

. ·. CONSIDERANDO 

l. Que est~ Dirección Gen:er~l_de·.GestiÓn Cdm!ereial e~· cotnpete.nte para revisar, ev~luar 
y resolvé.rsóbre la Licencia Ambiental Úoica ~blrcitada pnr e[REG:I:)tADO;de conformidad 
con lo · ·disp1u~st.o en los :artícufos 4 fracciqn -?<XVII y ·'37 ·fracción.XV.Iil dei .RegFc¡·mento 
Interior de'"'fa Agencia Nacional de SegiJridad liidúsúial:y de· Prote:cc'ipn al Medio Ambiente 
del Sector.Hicfrotalburos. : ·· · . . · · 

11. Que el día 20 qe Agosto. de. 2ü18: se redb.ió en la A(;EN·C.IA, la soHcituq de Licencia 
Ambiental Única [)ara el establecimient0 ENERGÉTICOS DE .LA LAGUNA~· S.A. DE C.V., 
misma que fue registr.~da con número de bitácora 09/L!..JAÓl-SB/08/18. 

111. Que el REGULADO cumple ·con ·I<Ds reqüisites '· nec·esarios ·par~ el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que preséntó de:ñtro·de la 'SolkitÚd registrada con bitácora 
09/LUA0158/08/18. . 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, .5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
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del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción: VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera;· 4 frac<;:)ón XXVII. y 3:7 fracción XVIJI ael Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad lndustri'al y de Protección al :Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acu¡;rdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para· obtener ·la _liéencia ambient~l única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de f~ i_nfÓrmaciÓn de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el11 de abril-de-1997,-publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de ·abril de-199-8, así como l.as d-émás· disposiciones-que resulten apli.cables, 
esta Dirección 'General de Gestión Com·ercial , · · 

. .RE.SUELVE .. 

PRIMERO.- _Tener por· cumplidos los requisitos· té'cnicos ~Y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Unica. 

SEGUNDO.- OTO~GAR al REGULADO. I.a · .. 

. LICENCIA-AMBIENTAL· ÚNICA: No ·lAÚ-.ÁSEA/6649-2018. · · 

La presente Licencia Ambiental Ún[ca qued~ s_ujeta al cu~plimie.nto-oe las siguientes: 
• • - - #, ·-

l. 

. -.... 

CONDICIONANTE$ 

La Liéenci.a ampara el f.und.ooamientq y la o_p~Yac!ó~ del ~stab.l:e.cimie.~~o denominado 
ENERGÉ-TICOS DI LA LAGÜNA, S.A. DE C,V., .ISTACION ES 11021 con ubicación 
en A 'I/ CONSTITUéiÓN 24'0. COLONIA RESIDENCIAL -PA~MA~; .APODAc;A. CÓDIGO 
POSTAL .-6-6610, ESTADO DE NUEVO LEÓN; que s.e dedlc~~a 1-a comercialización de 
gasolina· y ·<;liése.L El estableci~iento cuenta para · su operación con ]as ·ir-1stalaciones 
descritas en la Téibta 1 del presente. · 
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11. La presente Licencia Ambiental Únic?- se expide por única ocasión y solo para el 
establecimiento y actividades autbrizada,s eñ el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el caso en que decida cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe .. cambio en· la ~enominación o razón 
social, aumento en la .... capacidad de almacenamiento, ca~bios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generado~ de nu~vos residuC?s peligt:~sos, deberá 
presentar la solicitud de actualización alás condicionantes. respectivas. 

111. Las actividad~s ·establ~cidas .~ri la pr~s·~~té LJ~~ntia Ambie.ntal Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la cont~úninación de 1~ atmósfera, deberán coincidir 
con aq·ue'llas amparada·s· en la· Autorización vigente · en materia de. Impacto 
AmbientaL · Así mismo: es obligaci9,n der REGULADO contar con los permisos, 
autor,izaciones, licencias, diétámen·es' vigentes que ··sean necesarios para la reáiÍ:Zadón 
de .Obras:, actividades y/o.proyectos, ton'fptm.e a,IC).~- 9isposiciones tega·lés ·aplicables.en 
mateda de Seguridad Industrial, Seguri9ad Operativa -y Protec~ión al Medro Ambiente ... 

IV. El ;REGULADO, hasta· en tanto. la AGENCIA ·no ~mita. lineamientos., direCtrices, criterios 
u otras disposiciones ·adml nistrativas de carácter general en la materia de pr·evención y 
control de la tontaminació:n-de la atrnosfera, deberá remitir a la Secretar~a de Medio 
Ambiente y Recúrsos Natt:J[ales· su .Cédt:Jia· d~· Operadón .Anual en los términos vigentes 
esta~lecidos, a partir del añ.o 2 O I".9. ·· ·. · · . · ... . . .· ·· · 

V. Er ·REGUlADO deberá incluir 'e.n su Cédula de Operación Ámial infQrrnación referente ~ 
los Diagramas de Funcionamiento, que sea congruente con las áreas,. las actividades y 
los equipos indicados en k)s. planos de distribución vigentes de1 establecimiento. · · 

' .. ' . 

VI. El RÉd.uu~~DO, deberá estimar y' reportar 'eR . :la Cédufa. ·de · Operád6'n a:nual 
correspondi·~rte,, conforme a lo estableC:ido:,en el Artrc~lo 20 del Reglamento· de la Ley 
General del Equnlbrio Ecológico-y la Protecciór:1 al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las er:nis·rEmes de los c:ontaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburDs· totales, benc::eno, · tollieno, etilbenceno; .x.ileno y hexano, 
derivadas de la ope.raci0n·de los tanques de almacenamientó·y·lo:S dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, én ef caso 'de contar con plantas de. emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes.:crit~ri'O corres¡;_mndientes. . . 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11 , VI, VIl, VIII y_ IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiale_s Mexicanas. vigentes que les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar ·cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prote.ccic)n al Ambiente y a los artícul.o.s 9 fracción 1 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiol}es y Transferencia ·de 'Contaminantes, 
cuando existan emisi,ones o t ransfereocias de: contaminantes y sustancias que se 
encuentren listadas y que cumpl.en .el Ul'!lbral. de reporte. establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-20_1..3, la ·cual est~b lece fa lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de ·er:nisiones: y t,rarisfere·ncia de cont.ariiinantes; en este mismo 
orden de_ ideas. se deberán reportar 'las emrslonés f ugitivas _córrespoodlentes. 

IX. Para e'l caso de paros programados p.br,. rnanÚ:nimiento, eJ R'EGU.J..ADO deberá 
implenienÚr las mejores práéticas p.ar·a· mi-nimizar _las erÍ) i~iooes d~ ~CORtaminantes . a la 
atmósfera. hasta en tanto no se e'mitan line<:únientos; directrices. :criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general·porparte de e?ta AGENCIA 

X. El REGULADO deberá realizar acdories·. de mantenimiento periódicq ·a los equipos 
indicados en .. la Tabla 1 de la presente. mismas que· deberán registrarse en una bitácora 
de.operacióri que s_erá susceptible a ser verjfic'ada .por esta AGENCIA · · 

XI. El ·REGULADO deb~rá par~·icipar· ·én,· los pl~he~;·d~ -- -~ontin~~ncia que in'strument~n las 
a~:~tor:idades ambientales locales. con el fin de coritrqlar la contaminac-ión que se present e 
por condiciones meteoroJ_ógicas· .desfavorables o emisiones extraordinarias ho 
oo~ro~~- -

XII. El REGULADO deberá ~ontar con .un Plan de -Atención a Conting~ncias que cbrit_enga la 
descripciÓn· dé las acciones, equipos. sistemas y .rec;ú rsos humanos que destina:rá en el 
caso que· ocurran emisiones de olores. gases . o partículás sólidas :y' líquidas. 
extraordinarias ·no ·controladas_. se presenten fugas y qerrames .de .IT-)ateriales y 1 o / 
residuos peligrosos que puedan" afectar a· la atmósfera;. asimisr:nó. paFa controlar . 
incendios y prev~nir ~xplosiones que se puedan presentar en el establecimie-nto. 

• • p-

XIII. El REGULADO deberá garantizar .que el ¡nanejo de~tro y .fuera ae sus instalaciones de 
los residuos peligrosos, agl1é! contam.in.ad<:\

1 

coo hidrocar:buros que genera deberá 
cumplir con lo est ablecido en Íos Artículos. is1; 15·1 Bis. 152, 152 Bis de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Prote~~ión al Am_biente, y demás relativos y aplicables de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. su Reglaniento y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. Estos residuo~ deberán 
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estar listados en el Registro de Generador de Residuos Peligrosos vigente del 
REGULADO. 

XIV. El REGULADO deberá registrar lb relacio.nado a la SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS Y SUELOS .(ONT AMINADOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS a e la Cédula de 
Operación Anua1 a· partir .. del año 2 O 19, hast'a. e·n tanto no se ·emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones a.drninistrativas de carácter géñeral en la 
materia por parte de esta A.GENCIA.' ... . · · · · · · 

XV. El REGULADO, deberá gara;ntiza;r .. el cum'plimi'ento del artículo· 35 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en ·el cual se establece 
el procedimiento para la .. identificación de .los residuos . peligrosos, así como' de !os 
artículos 43 y 45 del Reglamento de 1~ Ley Gef!eral para lá.Prevención y Gestión Integral 
de bs Residuos, en el caso de que ·el REGULADO genere· nuevOs resLduos. que por sus 
características seari considerados pe:ligrosos segun ·1a: NOM-O S 2-SÉMARNA T-2 00 S, 
deberá actualizar su Lice·ncia. · · · .:. · .. · · 

XVI. El REGULADO .en la operación y ftmcionamien~o de sú. establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en 'la .presente Uce.rtda,· deher'á .sÚjetarse a todas· ias disposiciones 
se·ñal~das en la: Ley General ·del Equilibrto Ecológico y Ja Protección al Ambiente y.los 
Reglamentos que de ella se ·derivan, asÍ' como en l.as Normas Oficiales Mexicanas y otr9s 
instrumentos jurídicos aplicables ? las activigade:s .9e1 mismo . . · · _ · 

XVII. El incumplimiento de ~as condicionantes establecidas en la presente Licencia, .la Ley 
General del . Equilibrio Ecológico y la . Protección al Ambiente, ·1~ Ley. ·General ·para la 
Prevención y Gestión ·lntegr.al cle los Residuos y Jos Reglamentos qu~~de ell~s se.derivan, 
así como e.n.las Normas Ofici~les Mex icanas y otros. instrumentos ~urídicos ~igentes que 
sean apH·cables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
presentación de quejas en forma . j~;Jstificada.y reiterada o la ocurrenda de eventos que 
pongan en peligro. la visa humana o que ocasionen dáños· al medio ·:ar:nbi·ente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- La presente resolución se emite eh apego al principió-de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de· ingreso. en caso de exist ir falsedad de la información, 
el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de 
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conformidad con lo dispuesto en las fraccionesll y 111. del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos contra la·gestión. ambiental. 

CUARTO.- El incumplimiento de las .. co.nqicionantes.estable<;:.idas en. la presente Licencia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico .y la .Protección al Ambiente, la ~ey General para la Prevención 
y Gestión Integral de los Residuos y lOs Reglamentos que-de ellas se derivan; así como en las 
Normas Oficiales Mexicé).nas y otros instrurT)entp·s.jurídlcó?-v igentes que· sean aplicables a la 
operación y funcionamient o· del establecimiento,. a'skorDÓ Ja presentación d~· quejas en forma 
justificada y reiterad á o la oq:J.rrencia .. de· 'ev.e':Atos. qye. p,ongéÚ1 ' en 'pdigrq la vida humana o que 
ocasionen daños al · medio ambiente y a : ¡o~ .. bienes . particulares· .o nacionales, . poprá ser 
sancionado por.parte de laAGENÓA; de conformldad·con .las disposkior1,es jurídicas apHcables. 
y, en su caso, podrá ser motivo dé .Revoc_é;icj:ó~ dE:\Ia · L.i~er.k iª. en ±érr:nlnos de lo estable.cido en 
el artículo) . 71. Fracción V de la Ley General eje! Equ.ilibriG Ecológi.co y 1~ Protección al Ambiente. 

QUINTO.~- Téngase .por autorizados p.~ra o·í~ - y ·r~db.ir no~Úi~~ci.ones.' a:~·C RAÚL GUERRA 
GUERRA con fundamentÓ en ei artícu lo ·~ 9 de·Ja Ley F~_deraJ de ·prócedimiento Apministrativo. 

SEXTO.·- N·~tifíquese la pres~:nte resolució.n ~· .JA;M~ :DE J·~sús GON~Á~Ez· RAMOS, ·.en su 
carácter de representante legal del REGUL.!.\00., 'pqr cualqui:e~a de lO.? medi0s previstos en el . 
artículo 3 S de la Ley Federal de)>roc.edirni.entp Adrpinist rativo. . · · · · 

·. . -. . .· ' . . ·. . 

ATENTAMENTE · ·. 
EL DIRECTOR GENERAl ·~ 

o ·¡ 

. JOSÉ ALVAREZ.ROSÁS .-- ··· 
r n (¡ i n n ¡¡ . 

C. C.P. lng. Carlos Salvador ere RegÚies R,uiz-Funes.- Director Ejecutivo dé .la ASE~: 
Biól. Ulises Cardona :r~rreFJe.fe.9é · unidad de Gestión lndostrial -... ·. · 

BITÁCORA: 09/LUA0 158/08/ l 8 

. ~ ... _ . : 

.. ~ . 

·. ~. 
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